
 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

NO GENERÓ INFORMACIÓN. 
 
EN EL MES DE FEBRERO AUN NO SE ENCUENTRA INTEGRADO EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL EN CURSO, POR LO QUE NO SE CUENTA CON NINGUN PROGRAMA VALIDADO EN ELCUAL SE 
INVIERTA RECURSO. 
DE ACUERDO A LA LEY PARA LA ADMINISTRACION DE LAS APORTACIONES TRANSFERIDAS AL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI. EN SU ARTÍCULO 48 QUE A LA LETRA DICE:   
 
“Los Ayuntamientos elaboraran un programa de obras y acciones para cada ejercicio fiscal, de acuerdo con 
las propuestas planteadas por las comunidades al Consejo, el cual será la base de priorización del ejercicio de 
los recursos de este Fondo. Este programa deberá ser validado por el Consejo y entregado a la Secretaría de 
Desarrollo Social y Regional, incorporándose al Sistema de Información del Desarrollo Social y Regional, a más 
tardar el treinta de marzo.” 


